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Artículo 2°-Modificase el anexo N° 2 de la Ley N° 8180 del 6 de 
diciembre del 200 I " Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la 
República para el Ejercicio Económico de'l 2002", en la forma que se 
indica a continuación: 

REBAJAR: 

Código 

115.731 

000 RELACIÓN DE PU ESTOS DE CARGOS FIJOS PARA EL AÑO 2002 

115- Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

Clase Detalle de los puestos 

ASUNTOS DEL TRABAJO 

125 RETRJBUCION SOBRE SUELDO 

MI N IMO, LEY DE SALARlOS 

DE LA AD MIN ISTRACIO ' 
PUBLI CA N° 6835 DE 22/ 12/82 

TOTAL REBAJAR SUE LDOS 

PROGRAMA: 731 ASUNTOS 

DEL TRABAJO 

TOTAL REBAJAR SUE LDOS 

TITULO: 115 MINIST. DE TRAB. 

Y SEGUR. SOCO 

TOTAL REBAJAR SUELDOS 

Cuota Cuota 
mensual anual 

2.600.000 

2.600.000 

2.600.000 

Artículo 3°- Este decreto rige a partir de su publicación. 

Dad9:en la Presidencia de la República.- San José, a los trece días 
del mes , ~ l!fj"iem'~r~ é1:el das' mil c,ios. 1', VIJJERES 

Pi. El" l?ACJ;-I.E~O DE LA,E~ LLA.- EI Ministro de 
Hacienda, ~~ Wál t(:t.Bpla~os Rojas:~i Ve . (Solicitud N° 1583).-
C-41420'I(m(:J905~~:9i ;·.··- l.. \.10. N / 

. I/n!',l"'1 "'.1.) " 't( .. "-J1 r /o 
'... ~ •. '- N~ i3b'9061 H' \- N 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE HACIEN DA 

En ejercicio de las atribuciones que les confieren los al1ículos 140, 
incisos 7), 8), 18) Y 146) de la Constitución Política; 27 y 113 incisos 2) y 
3) de la Ley General de la Administración Pública y 18,2 1, 32, inciso b), 
45 inciso b), 47 de la Ley de la Administración Financiera de la República 
y Presupuestos Públicos. 

Considerando: 

1°- Que' la Ley N° 8 13 1 de 18/8/200 1, Ley de Administración 
Financiera de la República y Presupuestos Públicos norma como deben 
dictarse los presupuestos extraordinarios y las modificaciones del 
Presupuesto Nacional. 

2°- Que las modificaciones reservadas a l Poder Ejecutivo, deben 
darse según la reglamentación que se dicte al efecto. 

3°- Que el artículo 6 de ese cuerpo normativo, regula que no 
podrán financiarse gastos corrientes con ingresos de capital para efectos de 
una adecuada gestión financiera. 

4°- Que el control interno será responsabilidad de la máxima 
autoridad de cada dependencia y de los diferentes titul ares ubordinados. 

50- Que bajo el principio de desconcentrac ión de la ejecución 
presupuestaria de la Administración Central, es responsabilidad de las 
Unidades Financieras Institucionales de la Administraci ón Central. 
cumplir las disposicic.nes normativas y técnicas establecidas por el Ente 
Rector. 

6°-Que se hace necesario emitir el pre.,ente decreto, con la 
finalidad de establecer la normativa técnica referen'e a las modificaci ones 
presupuestarias que el Gobierno de la República y sus dependencias 
podrán efectuar a través de Decreto Ejecutivo. Por tanto, 

D ECRETAN: 

Artículo 1°-Mediante Decreto Ejecutivo elaborado por el 
Ministerio de Hacienda, podrán realizarse modificaciones presupuestarias 
dentro de un mismo programa o subprograma, para atender lo siguiente: 

a) Adecuar los recursos presupuestarios a la programación, según las 
prioridades definidas por los órganos del Gobierno de la República, 
mediante traspasos de partidas presupuestarias entre los gastos 
autorizados en las leyes de presupuesto ordinario y extraordinario 
de la República del ejercicio que se tratare, sin modificar el monto 
total de los recursos asignados al programa o subprograma. 
Asimismo, se podrán realizar traspasos de partidas presupuestarias 
entre los gastos autorizados en las leyes de presupuesto ordinario y 
extraordinario de la República del mismo ejercicio económico, para 
incorporar otras subpartidas de gasto que no figuraren en el 
presupuesto inicialmente autorizado, toda vez que las mismas 
resulten indispensables para conseguir los objetivos y las metas 
establecidas por cada programa o subprograma presupuestario. 

b) Adecuar la programación como producto de variaciones en la 
asignación presupuestaria para las dependencias del Gobierno de la 
República. 

c) Trastadar recursos entre las subpartidas del título presupuestario 
124 Servicio de la Deuda Pública, y cuando fuere necesario, 
incorporar, otras subpartidas que no figuraren en el presupuesto 
inicialmente autorizado para ese título presupuestario. 

d) Recodificar los presupuestos ordinarios y extraordinarios, según la 
codificación general vigente. 

En cualquier momento las modificac iones descritas podrán 
real izarse para atender situaciones de emergencia o calamidad 
nacional , previamente decl aradas por el Poder Ejecutivo. 
Asimismo, las dependencias del Gobierno de la Repúbl ica, deberán 
observar las regulaciones contenidas en el artícu lo 30 del presente 
Decreto Ejecutivo, según corresponda. 

Artículo 2°-Las solicitudes de traspaso de partidas de un mismo 
programa o subprograma, sin perjuicio de las disposiciones internas que 
establezca el superior jerárqu ico de la dependencia, deberán presentarse a 
la Dirección General de Presupuesto Nacional por escrito, firmadas por el 
jefe del programa o del subprograma según corresponda, y autorizadas por 
el máximo jerarca de la dependencia, las mismas deberán ser acompañadas 
por las respecti vas justificaciones y la certificación firmada por el 
responsable de la Unidad Financiera Institucional sobre la efectividad de 
los saldos dispon ibles en las subpartidas propuestas a rebaj ar. 

La Dirección General de Presupuesto Nacional devolverá sin el 
trámite respectivo aquellas sol icitudes que muestren problemas de 
contenido económico al momento de formularse el respectivo Decreto 
Ejecutivo. Asimismo, no dará curso a aquellas solicitudes de 
modificac iones presupuestarias que no vengan acompañadas de la 
respectiva propuesta de afectación a la programación presupuestaria, y en 
caso de que la dependencia solicitante argumente que la misma no implica 
cambios en la programac ión presupuestaria, deberá remitir igualmente una 
explicación rigurosa que dé cuenta de las razones por las cuales los 
movimientos de gastos solicitados no afectan los objetivos y metas 
planteadas. 

Artículo 3°- Las dependencias del Gobierno de la República 
deberán observar las siguientes restricciones, en cualquier solicitud de 
modificación presupuestaria que se tramite por la vía del Decreto 
Ejecutivo: 

a) El monto total del presupuesto no podrá ser afectado a travé 
Decreto Ejecutivo. 

b) No se podrán trasladar recursos entre las partidas de servicios no 
personales y servicios personales o viceversa. 

c) En ningún caso podrán financiarse gastos corrientes con ingresos de 
capital, ni podrá incrementarse el gasto corriente como producto de 
rebajar los gastos de capital. 

d) Cualquier otra restricción que el Poder Ejecutivo estableciere, sin 
perjuicio de las competencias constitucionales propias de las 
dependencias del Gobierno de la República. 

Artículo 4°-Mediante Decreto Ejecutivo elaborado por el 
Ministerio de Hacienda, podrán realizarse traslados de partidas entre 
títulos y programas o subprogramas presupuestarios financiados con 
recursos provenientes del crédito público externo y las autorizaciones de 
gasto asociadas, a solicitud de las unidades ejecutoras según corresponda; 
siempre que así se autorice expresamente en las respectivas leyes de los 
convenios de crédito público externo, enmiendas o cartas de 
entendimiento en tal sentido. 

Artículo 50-La Dirección General de Presupuesto Nacional 
comunicará a través de circular, las fechas en que estará recibiendo las 
respectivas solicitudes de modificación presupuestaria, así como cualquier 
otro requerimiento técnico que estime pertinente, de acuerdo con la 
programación que para tales efectos defina, sin perjuicio de las 
competencias constitucionales propias de las dependencias del Gobier () 
de la República. ' 

Sin embargo, con la finalidad de atender lo dispuesto en el artículv 
- del Decreto Ejecutivo ° 30662-H-MP-PLAN de 10 de julio de 2002, 
publicado en Alcance 1° 67 a La Gaceta 1° 178 de martes 17 de setiembre 
del 200_: la Dirección General de Presupuesto Nacional tramitará la 
modificación presupuestaria que corresponda, en el mes de enero de cada 
ejercicio económico, mi sma que deberá cumplir en todos sus extremos por 
parte de las dependencias inc luidas en ella, con las disposiciones técnicas 
y legales conten idas en el presente Decreto Ejecutivo. 

Artículo 6°-Este Decreto Ejecutivo rige a partir del primero de 
enero del año dos mil tres . 

Dado en la Presidencia de la República.- San José, a los doce días 
del mes de diciembre del dos mil dos. 

ABEL PACHECO DE LA ESPRTELLA.- EI Ministro de 
Hacienda, Jorge Walter Bolaños Rojas.- I vez.-(Solicitud N° 6380).
C-29720.--(D30906-96230). 

N° 30907-H 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA 

Con fundamento en las atribuciones que les confieren los artículos 
140 incisos 3) y 18) Y 146 de la Constitución Política, los artículos 26 y 27 
de la Ley General de la Administración Pública y la ley N° 6541. 

Considerando: 

1°- Que al Colegio Universitario de Puntarenas (CUP), creado 
mediante ley N° 6541, le corresponde ofrecer carreras cortas completas de 
dos a tres años de duración, para los egresados de la educación 
diversificada; y atenderá preferentemente carreras relacionadas con las 
ciencias del mar, sobre la industrialización y comercialización de los 
recursos agropecuarios y del mar. 


